
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  12797 
Condenado URIEL ARMANDO RODRIGUEZ GARCIA 
C.C # 1030525316 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 12 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 944 del 
VEINTITRES (23) de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA 
LIBERTAD CONDICIONAL, por el término de dos (2) días de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 13 de Septiembre de 
2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  12797 
Condenado URIEL ARMANDO RODRIGUEZ GARCIA 
C.C # 1030525316 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 14 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 15 de 
Septiembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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URGENTE-12797-J25-DESPACHO-LDRM // solicitud validación tiempo en prisión
domiciliaria // proceso 11001610369420130054500 // responsable penal URIEL
ARMANDO RODRIGUEZ GARCIA

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 4/09/2023 5:30 PM

Para:Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
REF RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION.pdf; AllPDF.pdf; permisos de 72.pdf;

De: Alvaro Mauricio Duarte Gonzalez <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de septiembre de 2023 4:39 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: luiseduarodriguez65@hotmail.com <luiseduarodriguez65@hotmail.com>
Asunto: RV: solicitud validación tiempo en prisión domiciliaria // proceso 11001610369420130054500 //
responsable penal URIEL ARMANDO RODRIGUEZ GARCIA
 
PARA LO DE SU TRAMITE

Atentamente,

            
Alvaro M. Duarte 
Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los 
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá 
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS; por lo tanto se solicita  dirigirlas al
correo: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de
correo no deseado.  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electró nico contiene informació n de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió  por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá  usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la informació n de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorizació n explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  

De: luis eduardo rodriguez <luiseduarodriguez65@hotmail.com>
Enviado: lunes, 4 de septiembre de 2023 16:36
Para: Coordinación Centro Servicios Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Cundinamarca
<coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Alvaro Mauricio Duarte Gonzalez



<aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: solicitud validación tiempo en prisión domiciliaria // proceso 11001610369420130054500 //
responsable penal URIEL ARMANDO RODRIGUEZ GARCIA
 
 
 
Enviado desde Correo para Windows
 
De: andrez rodriguez
Enviado: lunes, 4 de septiembre de 2023 3:25 p. m.
Para: luis eduardo rodriguez
Asunto:
 
 
 
Obtener Outlook para Android
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=05%7C01%7Ccs03ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce290d0a36121459cb91e08dbad9691db%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638294634430184564%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=VfznEvNkY6h287eZHhJW%2Bcyf3phh%2F3OOyYsoQ5vXf5I%3D&reserved=0
mailto:lucho_chapu@hotmail.com
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Doctor: 

 

SAMUEL RIAÑO DELGADO 

 

JUEZ 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA, D.C. 

 

REF: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION // PROCESO No: 11001-61-03-694-

2013-00545-00 // 

 

  

 

LUIS EDUARDO RODRIGUEZ VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.346.942 y la 

T.P. No. 195.183 C.S.J., en calidad de apoderado de confianza, obrando en representación de mi 

poderdante, el señor URIEL ARMANDO RODRIGUEZ GARCIA, presento escrito solicitando su 

reposición en subsidio de apelación solicitando, sea tenido en cuenta los siguientes ítem que 

forman parte de este auto interlocutorio No. 944 del 23 de agosto de 2023. 

 

PRETENSIONES 

 

Que el tiempo transcurrido desde la revocatoria de la prisión domiciliaria y hasta la fecha en que 

fue recogido sea descontado como parte de la condena impuesta a mi prohijado y es desde 26 de 

abril de 2022 y hasta 26 de junio de 2023 

Que la información solicitada, a los diferentes entes, sean dados de acuerdo al principio de 

inmediatez 

Que se aplique el principio de favorabilidad, en vivencia del estado social de derecho, y este sea 

conforme a la Constitución, las Leyes, tratados internacionales ratificados por Colombia, y al DIH. 

Si bien es cierto y según los antecedentes de la bitácora de la condena de mi prohijado, se puede 

advertir lo siguiente: 

 

Señor Juez según auto interlocutorio No. 555  

 

Si bien es cierto, y desde el mismo momento en que fue revocada la prisión domiciliaria, el INPEC 

como instituto directo de la supervisión del cumplimiento de su orden, informo, a mi representado 



que aun a pesar de su orden de revocar dicho beneficio, por motivos desconocidos para esta 

defensa y para mi prohijado, no podía proceder a encarcelarlo desde ese momento, y cuando digo 

ese momento me refiero a las presentaciones que hacía de manera periódica al penal, y lugar 

donde era pertinente dicha encarcelación, de manera contraria se le siguió otorgando de manera 

mensual el permiso de setenta y dos ( 72) horas, que dicho permiso y su cumplimiento, y que una 

vez el haber podido salir de su domicilio con base en ese permiso; se presentaba al centro de 

reclusión, para dar por confirmado el respectivo cumplimiento con base en ese permiso, 

 

Situación que contradice lo expresado por usted cuando manifiesta que debió presentarse a la 

policía Nacional, y quien o ante quien mejor que el mismo INPEC, como lo refiere el 

pronunciamiento de la magistrada PATRICIA SALAZAR CUELLAR, y su pronunciamiento 119-2019, 

donde no solo se faculta a la policía, sino al mismo INPEC, para ejecutar lo ordenado por usted, sin 

advertir que el tiempo que demore en recogerlo no será tenido en cuenta, pero aun así se sigue el 

cumplimiento de la pena, con  PRISION DOMICILIARIA, ya que si bien es cierto a parte de las 

presentaciones ante el penal, el INPEC, visito en repetidas ocasiones a mi prohijado en el lugar del 

domicilio después de la revocatoria, y que dicha encarcelación en establecimiento carcelario, de 

manera física, solo se produjo  hasta el veintiséis ( 26) de junio ( 06) de dos mil veintitrés (2023), 

 

Demostrándose así y como figura en la lista de actuaciones de los sujetos procesales de este 

evento, o proceso judicial, aun a pesar de su orden de encarcelamiento con fecha del 26 de abril 

de 2022, en el penal, en el sistema implicaron, desconocieron , o tomaron otras medidas con 

respecto de esa orden de traslado, que por motivos ajenos al penado URIEL ARMANDO 

RODRIGUEZ GARCIA, la pena se siguiera cumpliendo en el domicilio, con dispositivo electrónico de 

ubicación, punto que se demuestra con las constancias de presentación al penal con posterioridad 

a  su orden impartida, 

 

Demostrándose con estas constancias de presentaciones, que contrario a lo referido en su auto, mi 

prohijado si se presentó, ante autoridad competente y directa para tal fin, certificaciones que 

hacen parte de este recurso en su libelo, como pruebas plenas de presentación, dejando sin piso la 

aseveración 

 

Por otra parte, con este mismo punto, al ser enviado nuevamente al domicilio, para seguir el 

cumplimiento de la pena, se ratifica que los aparatos electrónicos usados para determinar el 

cumplimiento de lo ordenado ante la prisión domiciliaria gozan de la credibilidad y legalidad 

necesarias para este evento, ya que en caso contrario la prisión seria perpetua, y la causa de ello 

reposa en que la institución INPEC, no ejerce su función propia y menos su razón de existir como 

ente institucional 

 



Así mismo, según el ente institucional y a la fecha no ha reportado incidentes de carácter 

PRESENTE y conforme a la razón de ser y existir del INPEC, en lo que respecta a la vigilancia y 

control, e información a su servicio, que el penado HAYA FALTADO A SU DEBER DE PERMANECER 

EN EL DOMICILIO MIENTRAS EL INPEC DE MANERA INTERNA SOLUCIONABA Y BUSCABA LA 

MANERA DE HACERLO DE MANERA INTRAMURAL. No desdibuja que el penado estuviese 

cumpliendo la pena por razones endilgadles al INPEC. 

 

Conducta que no debe ser endilgada a mi representado, ya que con la sola presentación de manera 

tacita se puso a disposición del ente encargado, Y EN LAS INSTALACIONES DEL PENAL, no del 

domicilio como se escribió en el auto referenciado. Pruebas documentales físicas, que se aportan 

en este recurso. 

 

Queriéndose demostrar con esto que la pena impuesta se seguía cumpliendo en el lugar de 

residencia,  prueba de ello, las presentaciones que realizo el INPEC al domicilio de mi prohijado, 

después de su orden de revocatoria y traslado del penado, desde la revocatoria misma y hasta la 

encarcelación física, situación que desdibuja la apreciación realizada por usted al manifestar que 

debió presentarse ante la policía nacional, si lo hacía directamente al centro carcelario, institución 

quien ordenaba seguir en domicilio mientras se daba de manera física, por temáticas de carácter 

interno e independientes a mi prohijado. 

 

  

 

Ahora bien, se manifiesta también en el mismo interlocutorio que el INPEC, inscribió una orden 

donde le es retirado el dispositivo, y lo entera a usted a través de memorial, de dicha actuación, 

esto porque ya se encontraba recluido en el penal para continuar con el cumplimiento de la pena y 

de manera intramuros, 

 

Adviértase que en ningún momento y para esa fecha manifestó el INPEC, que presentara 

trasgresiones presentes y/o pasadas después de la revocatoria de la prisión domiciliaria. 

 

Es de anotar que cuando fueron los señores del INPEC a recogerlo al domicilio para llevarlo al 

penal, fueron ellos mismos y no otros los que dieron la orden de que por motivos de salud pública 

para los internos del complejo carcelario, era mejor que se presentara el día lunes siguiente, ya 

que debe tenerse en cuenta que lo escrito en el auto interlocutorio, no se dice que el penado no 

fue llevado al establecimiento de reclusión, porque no era su deseo, y esto es lo que se parece 

hacer ver, porque si bien es cierto estas órdenes son como tal ordenes, y deben cumplirse al pie de 

la letra, y en ningún momento pueden decir que no se les permitió la entrada a la casa, a los 

representantes del INPEC, 



 

Téngase en cuenta que afirmar el no querer ser llevado al reclusorio se estaría diciendo que todas 

las personas con orden de captura vigente, podrían decir lo mismo y no ser capturados, 

 

ANEXOS EN DERECHO 

 

·  

sentencia stp11920-2019 de 03 de septiembre de 2019 

 

·  corte suprema de justicia 

 

·  contenido:estatus de detenido no varía por privación de la libertad en el domicilio o en centro 

carcelario. se precisa que el estatus jurídico de detenido lo adquiere el procesado en virtud de la 

respectiva orden judicial, una vez la misma se materialice, lo que se aviene a lo dispuesto en el 

artículo 15 de la constitución política sobre la reserva judicial para la afectación de la libertad. esa 

condición no varía por el hecho de que la privación de la libertad se materialice en su domicilio o 

en un centro carcelario, pues la misma se mantiene hasta que la autoridad competente disponga lo 

contrario, a través de una decisión que reúna los requisitos previstos en la ley. por lo tanto, si a una 

persona privada de la libertad en su domicilio se le atribuye el incumplimiento de las obligaciones 

que debe cumplir para mantener ese beneficio, se abre la posibilidad del cambio de sitio de 

reclusión, sin que ello implique que su situación jurídica varíe automáticamente. en efecto, se 

advierte que eso solo puede ocurrir por dos razones: (i) que un juez disponga su libertad, a través 

de una decisión que reúna los requisitos previstos en la leyo (ii) que se demuestre que el detenido 

domiciliariamente se sustrajo al régimen de privación de la libertad 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

 

SENDAS IMPRESIONES DE PRESENTACIONES AL PENAL OESTABLECIMIENTO CARCELARIO EX Y POS 

REVOCATORIA DE LA PRISION DOMICILIARIA 

  

 

Sin mas 

 

Cordialmente 

 



 

 

 

LUISEDUARDO RODRIGUEZ VARGAS 

 

C.C. No. 79.346.942 

 

T.P. No. 195.183 C.S.J. 

 

MOVIL 311-2291439 

 

NOTIFICACIONES: CALLE 181 No. 51 -16 BOGOTA 

 

CORREO: luiseduarodriguez65@hotmail.com 
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